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DE LA PROVINCIA DE LEON. 

S Í suscribe i>ente .periódico en ii i Sédaccíon. cus-i ftü. I)í 'Jnsé U.> REDONDO.— calla1 cie.BlaHiriiis;- a ' .T .—á ;50 resles sarnuátre y Hü «I (rime»tre> 
, Los- anuncios so iiisertanin ¡i meüio real lineii p i r n los snacritores-.y un. raal linea pára los qua no lo sean. . ' . 

l.uefin qiie lua Sr°s. Alcahln y. Secrelariat reabun las. números del H u l e 
tor fie'eorrespinvlaa til distrilu. ¡lispmUrán que se jije un ejemplar en el 5¡íto> 
de mlumiire, donde permanecerá hasta e l reciba del numero siguieul'e: 

Los Seerelarios cui'larátr de consercar los Boletines coleccionados arde— 
nadamente para su encnadernacion- que deberá verificarse cada ü r l o . = f í l (jo?--
b a m a d o r , HIGINIU PULAN'CO. 

m m m mioma DE MISISIBOS. 
S. M . I» R- iiio nuestra Scñoio 

(Q U . G. ) y su ¡iti}?usta KIMII 
Lunilla coiiliiiú.m en el IVeal Si l iu 
de Arnnjui'Z siíi navidad en su 
iiupui Unte saluil . 

DEL. GOBIERNO DE PROVINCIA. 

Núm. 148. 

Administración local,—Negociado S/ 

A y untamioixtos• 

Con arreglo al «.'liso da población 
pnblicailo con Le ! lu 12 lie Junio de 
i8 ( i ' i y ileclarailn-ullcial y nbligatorio 
por ¡leal •li'crcti» (1c la misma l'rcba, y 
l;t>' rfctilicacionrs juáliücailas (|ac su 
han lit'clni á petición lie algunos Ayilu-
t<!nm'iitus,.coiTCspotiiUi á loimunicipios 
do esla provincia el luiuicro (le electo-
rcs.de elegibles, de Alcaldes y Tonieu-
les. el de concejales y el de ü i s lr i lns 
ck'clorales que dekriuiua el eslado 
inserto a eoauniKicioi): 

L i renovación de los Ayunlamiéntos 
ííduales debe veriiiearse por mitad ul 
dia l , " (le ünero de 18117, empezando 
la elección el 1. ' de Noviembre del aflo 
corriente. A esta debe preceder la 

Kiin cro de vecinos, ehclifres, detjibks, 

rectificación de las listas-electorales', 
'cuya operaciiiii lia (le efectliarse preci-
sumenteen el mes -de Julio i<imed:al<r! 
I'ara esto es necesarin tjue los xVyiinta-
uiieulns en una de las'seidmies del pre
sente raes niinibien dos concejales, y 
(tós mayores coirtribuyenb'a qiieasoiiiar 
dos al A-lcalde, pracii'qucn la rectifica-' 
ciiin mencionada; y deben nnnibrurUm-
biendnssiiplentes, unir de la-clase de 
oilncejales y (dio de'la de contribuyen-

\ tes, para reemplazar respectivaraente á 
los propietarios en el casa de (pie por. 
cualquiera caiiía faltasen eslds. Siem
pre que sea posible deberán saber leer 
y eseribir lus concojales y mayores con-
tribuyenles asireiadus, eiileiidiéndose 
por eslos los inscritos-en la lisia de ele
gibles que se va á rectificar. 

Los Alcaldes cuiilaiiin de participar 
á esteUnbiarno de provincia aules del 
(lia 1 ."deJuino próximo el nambramien-
lo de los a.-oeiados, y recuniiendo á-
aquellos fúlicionarios que no den lugar 
á recuerdos ni a'que esté servicio se. 
demoii!. 

Tanlo los Alciildcs como los asocia
dos letidran muy présenles estas-' pres
cripciones de la ley y las demás que 
déla misma se publican a cniitiiuiaeinn, 
debiendo ajuslarse esl riela mente a ellas,, 
respetando, el derecho cleeleral al que 
le tenga y no inscribiendo en ias listas 
al que carezca de ias condiciones que 
aquella exije. De este nimio se evita
ran reclamaciones infundudas. y aque
llos biibrán coi-aprendido y llenado su. 
deber cumplidamente, librándose lain. 
bien de la respunsabilidad que de no 
obrar asi.es consiguiente. 

Teuicnles de Alcalde, ¡Irgidor. t i/.rfíj. 
l i i l o s p m u la rcnociicion de ios Ayuutumicntos de es a firovincia que ha de 
tener Imjar- en 1." de Huno del aho próximo de 1807. y cuyas elecciones entr 

pczat áii el dia 1." de ¿\utíienibie dd que rige. 

A'YUNT.UUENTÜS.. 

PARTIDO DE LEON; 
KUMERO'UE-

IIJIw. 
Vecinos. I res. 

Elu-
giídes. 

Anuiinia.. . . . 
üarroeera, . . . 
(Jimiines del - Tejar. 
Cliozas de Abajo. . 
Ciiadi-iíá 
lii'ad.l'es.-. . . . . . . 
(i.irrale de Torio. . . 
Jí-tii. . 
Aluiisillu- Mayor. . , 
Jl.insiila.de-las Midas.. 
OiizoiiLla 
lliusecu de Tapia 

•¿11) 
28 í 
otili. 
« 2 : 
>SÜ!). 
íxo; 

2:128 
l i l i 
2fl'J 
2i8 
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Tolal 
Ciim-i'ju' 
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8 
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AYUNTAMIENTOS. 

S. Andrés del Rabanédo, 
Sarjegos.. , , . . . 
Santovcnia 
ValilelVesno.'. . . . 
Valyerile del .Camino; . 
Vefra de [nfau/.ones, . 
Vegas del Cumiado . . 
Villadangos.del I'aramo 
Villatiiñe 
Viilaqnilambre. 
Villaluriel . . . . 
Villasabdiiego. . , . 

NUMEUO DE 
MUSI. l.onci-ia 

[te"!-'les ron tí! Klu- t eilieiu 
itin. •!« traille 

KÍKCIU 
,liué< Alcal i ilislrilo: Vemiios 

PARTIDO DE AVl'OP.GA. 

Aslorga 
Benaviies, . . . . . . 
Carrizo. . . . . . 
Cnslrillo los Polvuzarcs-
llospilal de llorvigo. . 
Lucillo 
Llamas de la llivera. . 
siaga/. 
Otero de Escarpizo.. . 
l'railm-rey 
Quinliina del' Caslillo .. 
IJuinlanilla de Suinoza. 
Ilabiin.ll del Camino. . 
llequejü y Gorfe. . . 
Sta. Colon,ba deSomoza-
San-Justo-de la Vega. . 
Sla. Marina del Rey. . 
Santiago Millas.. . . 
Tui'cia. . . . . . 
Truchas 
Val de San Lorenzo. . 
Valdcrrev. . . . . . 
Villamegil . . 
Villarejo. . . . . 

Villares de OrvigO; . . 

98» 
4i¡7. 
lU» 
2Bi 
191 
807 
372 

2(¡7 
4 i2 
470 
37G 
¡52 
43J 
5IÍ9 
G65 
431 

„• 407 
331 

.. 880 
397 

,. 529 
2811 
520 
310 

PARTIDO 

111! 
9!» 
87 
80 
73 

134 
91 
81 
80 
98-

101 
91 
99 
97 

110 
120 

97 
94 
89 

112. 
113 
100 
82 

lüii 
88 

Alija de los Melones. . 
Audauzas 
Ilañeza (La) . ' . . . 
Ilercianos del Paramo. 
Ruslillo del Páramo, , 
Caalriliode la Valiluerna 
Castrocalboii. . . . 
Caslrin'outrigo . . . 
Cebi oiics del Uio. . . 
Deslriana. . . . . . . 
Laguna Dalga. . . . 
Laguna de Negrillos; . 
Palacios .le la Valduerua 
Pobladura dePelay.o (i " 
Pozuelo del Parami). . . 
yuiiilana del Marco, . 
IJuihlaiia y Cougoslo. . 
Regueras de.Ari iba. . 

392 
371 
GoO 
330 
398 
1153 
380 
Glia 
sas 
417 
388 
487 
183 
193 
314 
212 
293 
l i l i . 

101 
0(1' 
Ü8 
53 
48 
89 
(¡0 
5 Í ' 
53 
G5 
G7 

06 
04 
73 
8» 
01 
62 
59 
9 ! 
73 
70 
54 
70 

1 

l i l i LA lusa-rM. 
93 
91. 

119 
87 
93 
09 
92 

1.20 
7l¡ 
95 
92 

loa 
72 
7.1 
83 
75 
83 
01. 

00 
00 
79 
58 
02 
40 
09 
80 
50 
03 
01 
OS 
48. 
48 
50 
50. 
55 

1 

11 
9 
G 
G 
i 

11 
0. 
« 
0 
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9 
0 
9 
9 
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9 
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11 
12 
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12 
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0 
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0 
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AYUNTAMIENTOS. 

NUMERO DE 

Vecinos 
Elo.'.lu- El,,- I TOHÍIMIICS Wofl 

lila Alralilo.hli) ra 

Tola! 
Ci*nct'j¡i 

Itipgo de la Vega. . 
Itopuruolus del l'iiramo. 
¡S. Adrián del Valle. 
S.Ciislóbahlola l'olanl' 
San Ksleban de Nogales, 
San Pedro Bercianos. 
M u . Maria (luí Paramo 
i?ta Maria de la Isla. 
Solo de la Vega. 
\i l lainoiilan. . . 
'Villunueva de Jarauz, 
Urdíales de! Páramo. 
Valdetuenles, . . 
Yillazala., . . . 
Zoles del Páramo. . 

Calmllanes. . . . 
Campo de la Loma. 
Barrios do Luna. . 
La Majúa. , . . 
Lánunra 
Las Omafias. . . 
JUurias de Paredes. 
Palacios del Si l . . 
Jtíello . . . . 
Sla. María de Ordás. 
Solo y Añilo. , . 
Valdesamario. . . 
Vcgarii.'iiEa. . . . 
.Tillablino de la Ceana 

365 
270 
171 
•ÍI.1 

1,18 
268 

m 
879 
324 
383 
2 ¡ 5 
130 
2(12 
352 

90 
81 
71 
9!) 

•75 
«7 
80 
73 

111 
86 
92 
78 
67 
80 
89 

60 
51 
47 
r,:t 
'¡O 
44 
53 
48 
74 
57 
Cl 
12 
44 
53 
59 

PARTIDO BE MURIAS. 

330 
l!i8 
89 Í 
«10 
m 
258 
625 
!>34 
400 
228 
370 
171 
304 
577 

87 
69 
83 

105 
98 
79 

116 
107 
94 
76 
91 
71 
84 

111 

S8 
46 
55 
70 
65 
52 
77 
71 
62 
50 
60 
47 
56 
74 

6 
4 
6 
9 
9 
6 

11 
9 
6 
6 
6 
4 
6 
9 

PAUTIDO DE PON FERRADA. 
'Albares 
Jlembíbro. . . . 
Bel renes. . . . 
Oabeñas-rnras. . . 
Oislrillo de labrera. 
CaslropoJame. . . 
<]olmi:br¡a!ios. . . 
Cousoslo. . . . 
Cubillos 
liiidikido. . . . 
'l'olgiiso de la llibera. 
Fnw.iulo. . . . 
)¡!ÜiTia 
Lago de Canicedo. . 
Los liarnos de Salas 
Molina Seca. . . 
Noceda 
Paramo (M Sil. . 
I'íinfcirada. . . . 
l'riarnnza. . . . 
Pucnic DoiniiiiroFlorez 
H líslcliaii deValducza 
KiWieya 
Toral (le Meravo. . 
'j'oieno 

469 
714 
221 
213 
¡¡54 
576 
290 
403 
161 
¡180 
düa 
188 
S i l 
317 
480 
4!¡a 
379 
1103 
771 
328 
392 
486 
!¡7l 
366 
514 

100 
125 
76 
75 
8!) 

111 
83 
94 
70 

112 
99 
72 

106 
85 

102 
99 
«1 

10Í 
131 
86 
93 

102 
111 
90 

108 

66 
83 
«0 
80 
59 
74 
55 
(12 
46 
74 
66 
48 
70 
56 
63 
64 
60 
69 
87 
57 
62 
72 
74 
«0 
72 

Acebedo. . . , 
l.oi'a de üuérgano. 
Hurón 
I aslierna. . . . 
Li l i 
Maraña 
I Iseja de Sajambre. 
Posada de VaHcon. 
Piado 
Pumo 
Jioiicdo de Vaklelnojar 
J l e V í H ) . , . . . 

iiiaílo 
.Saiumon. . . . 
Yalderrueda. . . 
Veiiainiao. . . . 
Yiliuvandre. . . 

PARTIDO DE IllAfíO. 

157 69 46 1 
404 100 66 2 
327 86 57 1 
4(15 100 66 2 
320 86 57 1 

77 61 40 1 
2(1'.) 74 49 1 
199 73 48 1 
117 «S 43 1 
172 71 47 1 
270 81 54 1 
145 68 45 1 
412 93 (13 2 
175 71 47 1 
3114 90 60 1 
311 85 56 1 
332 87 58 1 

PARTIDO DE SAÍIAGL'N. 
Almanzn 158 69 
l'n'icianos del Camino. 100 64 
]i( ISmiío Ranero . . 289 82 
Calzada del Coto. . . ;3fJ 67 

46 
42 

9 
11 

6 
6 
6 
9 
6 
9 
4 
9 
9 
4 
9 
6 
9 
9 
6 
9 

11 
6 
6 
9 
9 
6 
9 

8 
8 
6 

12 

6 
12 

8 

8 
12 
12 

8 
14 
12 

8 
8 

12 
14 

8 
8 
8 

12 
8 

12 
6 

12 
12 
6 

12 
8 

12 
12 

8 
12 
14 

8 
8 

12 
12 
S 

12 

6 
12 

8 
12 
8 
6 
S 
(¡ 
6 
6 
S 
6 

12 
6 
8 
8 
8 

NUJI. 

listriios 
AYUNTAMIENTOS. 

NUMERO TIE 

Vucioo-í. 
Elcelu- Elu- TiNiii'iilefl ítofíi-

ciljli-s de Alcalde, dores 

Eanalejas. . . . 
Caslromudarra. , 
Caslrotierra. . , 
Cea 
Cebanico. . . . 
Cabillas de Rueda. . 
Escobar 
(iallegnillos.. . . 
Gordaliza del Pino, 
(¡rajal de Campos. . 
Joara 
Joarilla de las Malas. 
La Vega de Almanza 
Saclices del Kío . 
Saliagun 
Sla. Cristina Valmadrígal 
Valdepolo. . . . . 
Villainarijo de D.Saociio 
Villamizar. . . 
Villamol.. . . 
Villamnraliel. . 
Villavelasm. . . 
Villavei-ue do Arcayos 
Villaselán. . . 
Villeza. . . . 

114. 
45 
73 

265 
293 
322 

80 
270 
100 
317 
164 
218 
211 
131 
622 
182 
363 
103 
315 
171 
120 
312 

71 
218 
101 

65 
45 
61 
80 
83 
86 
62 
81 
64 
88 
70 
75 
75 
67 

116 
72 
90 
64 
85 
71 
66 
83 
61 
75 
64 

43 
45 
40 
53 
5o 
57 
41 
54 
42 
58 
46 
50 
50 
44 

60 
42 
56 
47 
44 
56 
40 
50 
42 

PARTIDO DE VALENCIA DE 

Algadefe, . . . 
Arilnn 
Cabreros dol Rio. . 
Campazas. . . . 
Caslilfalé, . . . 
Castrel'uerte. . . 
Campo de VillavideL 
Ciniancs de la Veso. 
Corbillos de los Cleros, 
Cabillas de los Oleros, 
Fresno de la Vega. 
Fuentes do Caibajal. 
(iurdoncillo.. • 
Cusendos de los Oteros, 
Izagre. . . . 
llalaileon de los Oleros, 
Matanza 
Pajares de los Oteros, 
S. Mi lian los Caballeros 
Sanias Marías. . . 
Toral de los Guzmanes 
Valdemora. . . . 
Valderas. . . . 
Valdevimbre. . . 
Valencia de D. Juao. 
Valvcnle Enrique. . 
Villibiaz. . . . 
Villacé. . . . 
Villademor de la Veg 
Víilal'cr . . . . 
Villamandos. . . 
Villamañan., . . 
Villanueva las Mamauas 
Villalioniale.. 
Villai|uejida. , 

159 
337 
145 
140 
105 
123 
110 
204 
183 
140 
237 
142 
237 
139 
169 
209 
19S 
313 

76 
345 
217 
63 

801 
378 
418 

90 
153 
199 
240 
1(1 
135 
420 
200 
122 
240 

69 
87 
68 
68 
64 
66 
65 
74 
72 
68 
77 
68 
77 
67 
70 
74 
73 
85 
61 
88 
75 
60 

134 
91 
98 
63 
69 
73 
78 
68 
67 
96 
74 
66 
78 

46 
58 
4o 
43 
42 
4 i 
43 
49 
48 
45 
51 
45 
51 
41 
46 
49 
48 
56 
40 
58 
50 
40 
89 
60 
65 
42 
46 
48 
82 
45 
44 
61 
49 
44 
52 

PARTIDO DE LA VECIL 

Roñar. . . . 
Carmenes. . , , 
La Eicina. . . 
La Pola de Cordón 
La Robla. . . 
La Veoilla. . . 
Matallaua. . . 
Roiiiezmu. . . 
t i .* Colomba dcCurucDo 
Valdelugueros. . 
Valdepiídago. . 
Vaklelcja. . . 
Vegacervera 
Vegaquemada. . 

562 
524 
289 
778 
525 
193 
305 
598 
342 
274 
212 
112 
162 
337 

110 
106 

82 
131 
106 

73 
84 

113 
88 
81 
75 
65 
70 
87 

73 
70 
5 Í 
87 
70 
43 
56 
73 
58 
54 
50 
43 
46 
58 

Tolal 1 
Conci-jn-1 NU.If. 
le* con el de 
Alcalde, ilistrilo* 

3 
4 
6 
6 
6 
4 
6 
í 
6 
4 
6 
6 
4 

11 
4 
6 
4 
6 
4 
4 
e 
4 
6 
i 

JL'APÍ. 

4 
6 
4 
i 

4 
6 
4 
4 
6 
4 
6 
4 
4 
6 
4 
6 
4 
6 
O 
4 

11 
6 
9 
4 
4 
4 
6 
4 
4 
9 
4 
4 
6 

9 
9 
6 

11 
9 
4 
6 
9 
6 
6 
6 
4 

PARTIDO DE VILLAFRANCA. 

Arganza.. 
Ha ¡boa. • 
Rarjas. . 
Berlaoga. 

('9 
46 

506 104 
160 70 
251 79 52 
213 73 50 

8 
8 
8 
6 
8 
6 
8 
6 
8 
8 
6 

14 
6 
8 
6 
8 
6 
6 
8 
6 
8 
6 

6 
8 
6 
6 
6 
6 
6 
8 
6 
6 
8 
6 
8 
6 
6 
8 
6 
8 
6 
8 
8 
6 

14 
8 

12 
6 
6 
6 
8 
6 
6 

12 
6 
6 
S 

12 
12 
8 

14 
12 

6 
8 

12 
8 
8 
8 
6 
6 
8 

12 
6 
8 
8 
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M'UNTAJIIENTns. 

NIJMEHO I1K 

l i l . ! -
.•¡I.li ' 

jT lüIMÜII l 'S 
.l<! AlraMn. 

Gii'nhfilos. . . 
O'.iinlin 
dinpmviiraya. . . . 
C;irr;iceilelo 
Corullim 
3'',ibi'i'o 
Oencia 
I'arailnscca 
l'uranzanus 
l'oi'tela üu Aguiar.. . 
¡ÑUlCíillO 
Tnibailiilo 
Valle du Finolleiln. . . 
Yoga il« Espjnarcda. . 
>Vf.'a da Víikuica. . , 
^'¡lla(l(;calHS. . . . 
Villofranca del Riera. . 

.¡o:¡ 
iíOO 
2S2 
5:¡o 
601 
31B 
380 
4i3 
:!i¡!¡ 
2;¡9 
2-7 
3:¡i; 
4l¡g 
318 
¡i.'iO 
422 
977 

103 
¡Oí 
82 

109 
120 

*:> 
1)2 
98 
90 
79 
81 
89 

1110 
8!) 

109 
91! 

151 

G8 
(¡7 

80 
!>l> 
( i l 
(Í:¡ 
no 
r.2 
51 
s» 
68 
iili 
72 
6-1 

100 

11 r 
ilopcs 

T.ilal 
.H-oriL'i'j;! 

9 
9 
6 
9 

11 
6 
6 
9 
6 
6 
6 
6 
9 
6 
9 
!) 

11 

12 
1¿ 
8 

12 
11 

8 
8 

12 
8 
8 
ff 
8 

12 
S 

12 
12 

n 

NU.M. 
.le ' 

liátrilos 

1. ' En los pueblos que no pnsm de. tiO vecinos, lodos ellos son c lee lar es y 
cligibles menos los pofors de solemnidad, 

2. ' A l numero de electores que se fijn. delten aijreyrirse lodos los ver.inos que 
conlribuyan con cuota ¡uual á la más Iniui á que sea necesario de,scen<ler hasta 
completar aquel, y miemos las capacidades; // til de- elegibles, todos tos electores 
fue pagan cuota igual ti la del último de aquella clase, con e x x i K i o n en uno y 
otro caso, de las profiihiciones que hace la ley en sus artículos I f l // 22. 

3. " .Ve formará primero la lisia de lis elecloies según queda cons gnado, y 
en seguida la de elegibles, lomando de aquella los que satisfaiitm m i y i res cuo 
tas, que no tengan inwedimenh legal p'ira ser Concejales, ti ista completar el 
Humero asignado coa itttis lasque paguen cuota igual, com • se expresa en la an
terior advertencia. 

4 ' Las listas se redactarán con sujeción al modeló que á continuación se in-
íc;7a. ohsemindose punlualmenle lo que se previene al/inttl del misino. ' 

Y [Mr último se cumplirán estrictamente todas I os disposiciones legales, para 
cuyo ubjeto Í Í? publican en esle periódico o/hi-il, á fin de qw. m se omita forma
lidad alguna, l.eon i de Junio de ISliü.—Uigiilio I'OLIIICO. 

AYUNTAMIENTO Olí 

MAB(JE:\. 

Tiene Limos vecinoŝ  laníos oleelorescoiilriljuyoiiles^ IÜIHOS elegililes. 

LISTA de electores y elegiblt s para los cargos municipah'S. 

MAYOltliS CONT111BUYENTES. 

ELECTORES ELEGIBLES. 

NOMBURS. 
Cuota do contribución con rnenr-

VECINDAD. {jos nmnicip.iles y^irovinejiiitis 

D. N. N . . 
I). N. N.. 
1). N. N . . 
!) . N. N.. 

. . . Vülamuñio. . . 140 
, . . Trobajo. . . . 90 

. . Armifnto. . . . 70.030 

. , Vüinubi^io. . . ü4 • 

. . ViHarrodrigo. . . Si,028 
etc. 

ELECTORES NO EI.EOIULES. 

. . Villablinu. . . . 39.917 
, . . Trobajo. . . . 38.700 

. . Villanbíspo. . . 20,000 
ele. 

CAPACIDADES =ELECTORES NO ELEGIBLES. 

I I . N . N Aslm-sa. . . . Abogado. 
I). N. N Idem Idem. 
I) N. N Anloñan. . . . I 'ámicq. 
I ) . iN- N Gmiltares. . . . Cirujano. 

lito. 
Los electores clcaible.-s y los no elegibles se colocarán en su res-

ptclivo liiüar {m el «nlen de cnulas que juigui'n do mayor á iiienor 
aunque residan en pueblos ilisliales. 

En las capacidades se colocarán reunidos todos los que sean elec
tores por un mismo concepto, ó sea unos á continuación de otros los 
de la luisnia clase. 

AliriCl'I.OS DE LA LEV DE 8 DE ENERO 
m: 1845. 

CAPITULO PRIMERO. 
l)c los elrctores. 

Art. 13. Sou electores todos los ve
cinos del pueblo, coiicejo ó término 
municipal que paguen mayores cuotas 
de coiili'ibuciuu hasta el número du i n -
d iv iduoTquc ilelermiua la escala s i -
guieute: 

En los pueblos qae no pasen de 00 
vecinos, todos serán electoros, á escep 
ciou dolos pobres de soleinnidail. 

Ku los que no pasen de 1.000 habrá 
(¡0 electores, masía 10."parte del mi -
meiodc vecinos que escedan de (¡0. 

En los que no pasen de o .000 habrá 
151 electores (máximo del caso ante
rior), mas la 11. ' parle de los vecinos 
que escedau de 1,000, 

Ei, los que n o p w n í i ! 20 OOOlnbrá 
">I7 eli'Cloros (máximo del caso ¡mte-
rior). mas la 12.' parte del uiiinero da 
los vecinos que escodan de o.OIM) 

En los que |iasen de 2b.001) habrá 
1.767 eli'i'lnros (uiaxim.» del casoanle-
rinr). m:isla 13.' parle del lió mero do 
vecinosipif rseodan <le 20,000. 

Se consideran como vecinos, parales 
efectos de esta lev, lodos los qne.siendo 
cabezas detir.niliá con casa abierla ieu-
pan uileniás un año y un dia de residen
cia, ó hayan oblenidb vecindad con a r 
reglo ¡i in.s leyes. 

ArL. 1 ¡ . También serán incluidos 
en las lisias todos los que cimtiibuiao 
con cuota igualó la mas bija que en 
cada pueblo se lieba pagarpnra ser elec-
lor i.on aírenlo a la anlerior escala. 

Ai t . I - i . Pura eslimar la cuota se 
acumularan las que p istiuu los conlri-
liuyenles. ilenlro y fuera del pueblo, 
por conli-iliueimi general direcla. y los 
p'partimieulos vecinales que salisfagan 
para onbfic eí presupuesío urilinar/o 
mtinicip.il ó provincial. 

Ait . 10. En los pueblos donde no 
hubiere eonlriliuciones directas ni re-
parlimiciuos Yccinales, se llenará el nú
mero de electores con los vecinos mas 
pudientes 

Art. 17. Para computar la contri
bución, ó la renta en su caso, se repula-
rau bienes propios: 

1. ' Raspéelo de los maridos los de 
sus mugeres mientras subsista la socie
dad conyugal. 

2. ' liespecio de los padres los de 
sus hijos mientras sean legitimes admi
nistradores de ellos. 

3 ' Respecto do los hijos los suyos 
propios de que por cualquier conce'plo 
sean sus madres usufructuarias. 

Art . 18 Tendrán también derecbo 
á volar, siendo mayores de 211 aiios, y 
Vecinos del pueblu ójlennuio municipal: 

1. ' Los ¡ndivfdiios de las ¡ic.ide-
tnias Española, de la Ilisloria y (lo San 
Pernando 

2. " Los doctores y licenciados. 
3. ' Los inilividuos de los cabildos 

eclesiásticos, los curas párrosos y sus 
tenieules. 

• i . " Los Magistrados, ¡ucees de pri
mera instancia V promotores liscales. 

0 . " Los empleados aclivus, ccainlcs 
(¡jubilados cuyo sueldo llegue a 10.000 
reales anuales. 

6. ' Las oliciales retirados del ejér
cito V armada , 

7. '" Los abogados eon dos años do 
estudio abierto. 

8. " Los médicos, cirujanos y farma-
ccuticcscon nos años de ejercicio. 

9. ' Los arqnitedos. pintores y es 
cullorescoii titulo de académicos en al
guna (lelas academias de Nobles artes. 

10. Los profesores ó maestros en 
cualquier estabiecimieato de enseñanza 
costeado de fondos públicos. 

Los individuos comprendidos en es
tas clases que paguen laceóla prescrita 
á les mayores contribuyentes, serán 
contados en el número déoslos, y vota
ran en calidad de tales. 

Art . 19. No podrán ser electores: 
1. " Losqueal tiempo de las eleccio

nes se íiatlen procesados criniiwalnieolii. 
2. ' Los que por sentencia judicial 

hayan sufrido penas corporales atlieli-
vas ó infamatorios, y no hubieren oble-
nido rehabilitación 

3. ' Los que se hallen bajo la inler-
diccion judicial por incapacidad física ó 
moral. 

4. " Los que esluvicsen fallidosn en 
suspensión de pagos, ó con sus bienes 
intervenidos. 

5. * Los que. se bailen apremiados 
como deudores á la Hacienda pública 
ó á los fendos comunes de los pueblos 
en calillad de segundos conlribuyeules. 

6." Los qiiücn virln ' l Se s'nbncig 
judicial, se hallen bajo la riirilaucia do 
las autoridades. 

CAPÍTULO SEGUNDO. 
líe los elegibles. 

A r l . 20. Tin los pueblos que no pa
sen de 60 vecinos, lados los electores 
son elegibles. 

lía los pueblos que no pasen de 
1 Ollii vecinos, serán elegibles las dos 
Im-ceras parles de los cloolores contri -
biiveütes, c ailántosede mayor ¡i menor, 
m.is iodos los que paguen cuela igual á ia 

i del úíUino de dichas dos terceras partes, 
j En los pueblos (pie escedan de 1.000 
¡ vecinos serao elegibles la mitad de los 
¡ eleclores conlribuyentes. cuntñudosü 
í igualmente de mayor a menor, mas to

dos los que paguen cuola igual á la del 
úllimo de diclia iiiilad: no deiiicnJ», sin 
embargo, bajar nunca de 102, máximo 
del caso anterior. 

A r l . 21 En los pueblos que pasen 
de 00 vecinos se requiere como cualidad 
precisa para ser Alcalde y Teniente lado 
saber leer y escribir. Siu embargo, el 
Gofo político podra dispensar esta cir- . 
cunslancia donde lo creyce necesario. 

A r t . 22. No pueden ser Alcaldes ni 
individuos de Ayuninmiculo: 

1 " Los ordenados in sacris. 
2. " Los empleados públicos en ae-

livo servicio: 
3. " Los que perciban sueldo de los 

fondos municipales ó provinciales. 
4. ' Loi diputados provinciales por 

el liempo que oblengau estos cariros. 
5 * Los arrenslataríos (le los propios, 

arbitrios y abastos de los pueblos, y sus 
lladores. 

Ar l . 23. Podránescusarsede servir 
los mismos oficios. 

1." Los mayores de 60 años y los f i -
sicamenle impedidos. 

3' Los Dipulados á Corles y Dipu
tados de provincia hasta un año ilespues 
de haber cesado en sus cargos. 

Art. 21 . Cuando un Ayuntamienlo 
sea ilisucllo, n» podran ser nombrados 
en la primera elección ni en la ordinaria 
¿¡ciieral imncdiala, los individuos que le 
bu ..¡eren c.ompueslo. 

CAPITULO TERCERO. 
Be las listas de electores. 

A r l . 25. Para ¡a primera elección 
que se verilique después de publicada 
esta ley. los Alcaldes, asociados á dos 
concejales y dos mayores contribuyentes 
designados por el Ayunlamieulo, forma
ran las listas de electores, yelogibicscou 
snjecioná los dalos estadistieos de conlri-
bueioues y reparlimieulos que podran 
reclamar de las olicinas do Hacienda. 

Ar l . 26. listas listas, una ve?, for
madas, serán permanentes, y servirán 
para lodas las elecciones sucesivas coa 
las oportunas reclilicaciones, que barau 
igualmenlu el Alcalde y sus asociados. 

A r l . 27, En la reclilicacion se es-
cluirá á los que hubieren fallecido ó mu-
dado de vecindad, pero a los que por 
cualquier otro concepto se creyere quu 
han perdido el derech» olecloral, no se 
les borrará sino después de ser citados y 
nidos, si se presentasen a impugnar la 
esclusion. 

A r l , 28. Las listas, reclilicadas, fir-
madas por el Alcalde y sus asociados, se • 
espoudran al público todos los años en 
que corresponda hacer elección general' 
desde el dia 13 de Agoslo hasla el 31 
inclusive, Duranle esle liempo so lia
ran las oporlunas reclamaciones, por 
omisión ó inclusión indebidas. Todo elec -
tor inscrilo en las lisias eslá facultado 
para luccr eslas reclamaciones; y «I que 
omilido, se presumiese eleclur, podrá 
pedir su personal inclusión, 

A r l . 29. Las reclamaciones se il irigi-
ráua l Alcalde, que,oyendoa los asocia
dos, las decidirá bajo su responsabilidad. 
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rArt. 30- t i t i l a 10 de Svlii'mbrese 
. «sputulrin olra vez, al público Ins >i.slus 

non las nuevas reclilicacioncs i \m el Al-
oalili1 huliiere hecho, para lleguen á 
aiiuicimienlo (le los miel es t íos . 

Ar l . 31 . Losquc uo su eüiifonr.asi'n 
con la ilecisiun ilul Alcalde, pinlr.-Mi 
acuilir anle.süel 20 (leSeliembiealliu-
íc político, quien deciilirá (leliniliva-
inenle y sin nHeriur recurso hasla el 13 do 
Oclubre, ovendo al Consejo provincial. 

A r l . 32. El üefe polilico comuni
cará anles del 2S de Oclubre sus reso
luciones al Alcal'Je, (jue, con ai repina 
ellas, publicar? las lisias ya delinitiva-
menle rectifieadas. Estas lisias servirán 
para la nueva elección general y para 
'todas las parciales que oiunan (luranle 
los dos años siguientes. 

A r l . 33. En los casos en que con 
arreglo al arl . 16 sea preciso hacer las 
listascon ios mas pudientes, su seguirán 
los mismos tiairiles señalados en losar-
ticulos arte.riore<¡. 

A r l . 3 i . Solo los comprendidos en 
la lista general de electores, después do 
leclilicada, podrán volar para los car
gos municipales. Los no coiiipruiulidos 
no volaian, aun cuando leugan los le-

. quisitos necesarios para ser eleclores. 

AtTÍCUieS DEL RKGI.AMENTO DE 10 ÍE 
stTiE.iiriii: ut I S i o . 

CAPITULO P1U.MEUO. 
Ve las listas de t Uduri's y elegibles-

p a r a los canjes municipales. 

Art. 4." Se entiende por mayores 
. conlribuyenles para los efectos del ai l i -

.11 lo anterior los inscritos como elegi
bles en la lista que. va á rectiticarse. 

A r l . S.* Al nombrar los Ayunta
mientos los cuatro asociados del Alcal-

.ile, nombrarán adeims dos suplenles, 
uno de la clase de. concejales y olio (le. 
la de conlribuyenles: eslos suplenles 
enlraráu á reemplazar á los prupieljrios 
sii mpreque falten por cualquiera causa. 

A r l . G.* La recülicaciou se liani 
borrando de las Hilas a los que hubie
ren fallecido ó iniiiiado de vecindad. A 
los que por cualquiera otro concepto 
se creyere que han. perdido el derecho 
electoral, el Alcalde los citará personal
mente: y si eslo no pudiese ser, por 
piedlo de cédula que se cnlregarú bajo 
recibo á sus familias ó criades, señii-
laudóles el lériuiuu de cuatro días para 

•que, si lo lieneu por conveniente, se 
presenten á impugnar la esclusion. líl 
Alcalde y los asociados, si el rilado no 
so presentase en el lérmino señalado, ó 
si se preseniase, después de haberle 
oido, decidirán lo que estimen justo. 
Contra lo que resolvieron no habrá ul-
lerior recurso; pero los asi tscluiilus 
podrán pedir su inclusión en los (lias en 
que las listas oslan espuestas al público 
(arl. 27 ) 

Ar l , 7.' Siendo necesaria la edad 
de Sij anos para ser eleclor, va como 
<oiili d)uyeulc, ya como capacidad, el 
que la Imbiere de cumplir anles del l . " 
ue Noviembre del año en que. correspon
da la elección general será incluido en 
la lisia, con tal que reuua las cualidades 
exigida» en In ley. 

Ai l . $ ; Siempre que para la forma-
wionile las lishs eleclorales necesite el 
Alcalde dalos de los que obi nn en las 
olieinas de Uscieud», lo avisara al üel'o 
polilico para que osle lo reclamo de la 
i.ulendencia. 

A u . !) . ' Las cuotas que han do 
servir para dasilicar los eleclores cun-
Iribiiyeules sei.-.n las c!i:l año en que »e 
lecliliqiien lie; livuií, a no ser que no 
esluviesen ap.-oluidi.s ijs ri 'farlluiien-
tos, en olivo caso .¡ervinin las del año 
anterior 

A r l . 10. para juslificnr un eUdor 
Ja ciuita que |iaí¡u<! lucra del dislrilo 

municipal ya por contribución general 
directa, ya por reparlimieulos vecina
les, deberá acreditarlo con ta exhibi
ción lie los recibos originales. 

A r l . I I . La lisia de elegibles so 
forinaró con los electores conlribuyenles 
de inayotes cuolas, que no leudan 
imprdinicnlo legal para ser concijales, 
hasla cinnplelar el núinero que con ar
reglo al vecindario corresponda. 

Ar l . 12. Las listas se formarán d i -
vidicnitolas en dos parles, do las cuales 
la primera comprenderá los conlribu
yenles elegibles y no elegibles, y la 
sugumla las capacidades, con arreglo al 
modelo mim. 1 . ' Todos los eonlrihuycH-
les electores y elegibles del léi minomu-
nicipal se coloca) :ln por el orden de ma
yor á menor según la contribución que 
paguen Cuando el dislrilo municipal 
pase de i . & ü ü vecinos, se espresara la 
habilacinii de los electores. Siempre (pie 
el distrito se componga (levarlas parro
quias, feligresías ó poblaciones rurales, 
sea el que quiera su vechuliirio, se ex
presará la parroquia, feligresía ó pobla-
cio.i en que reside el ekclor. 

Ar t . 1:). La lista lirmada por el 
Alcalde y asociados se espundia al pú
blico desde el 15 al 3\ de Agoslo, ani 
bus inclusive, de los años en que corres
ponda elección general (arl. 28.) 

A r l . 14. Así la lisia íique se refiere 
el arlicuio anterior como todas las (le
mas que con arreglo a lo prevenido "n 
esle cnpilulo y en el síguienle han de 
esponeisc al público, ta co:ocaian en 
una labia que esle lijada a la a libra 
convei.ienle en la palle eslerior de las 
salas cmisisloríales desde las ocho de la 
mañana uasla las seis de ¡a larde. El 
Alcalde adoptará las medidas necesa 

} rías para su conservación. 
1 Ar l l l i . Kl Alcalde, por si ó por 
! medio de persona que designe al efeclo, 
: recilíiia todas las reclamaci1 oes otie se 
! le diiijaii desde el l o al 111 de Agos'o, 
i anotando en ellas el día y la llora de su 
i piesenlaciou y dandoal interesadoreeí-
| Lo si lo pidiere (art. ¿i ) 
| Ar l . 10. Oe^de el día 1.; al 19 de 
! Setiembre se espimdrá al público una 
j lisia lii mafia por el Alcalde y asociados 

de las reelaniaciones preseníadas desde 
el l o ai 31 de Agosto 

Art . 17. Decididas las reclamacio
nes por el Alcalde, oyendo á losasocia-
dos, se forinará uim nueva lista consu-
jecion al ml.-nio modelo que la anlerior, 
espiesaiido al lina) de ello, y por me
dio de mu ñola, Ionios los que quedan 
eseluidns, asi por haberse probado que 
no reúnen las cualidades necesarias, 
como porque, sin embargo de ser con-
trihuyenles, no les »ilcanza el derecho 
eiecloral por la inclusión (le oli os lie. 
mayores cuolas. Ksla lisia eslaraespues-
ta al púb.íco desde el 1U al 19 do Se-
lienibre imibos inclusive (arl. 30 ) 

Art . 18. Los quenosecoüliinnaren 
con las deeisioiies del Alcalde, bien por 

j no haber sido iiieinidos en la lisia, bien 
por r.o haber sido escluido algiin elec
lor, bien porque con laMncliisíon de 
olio ú oíros piei dan el voto aclivo ó 
pasivo, podran acudir a.l Gefe político 
par conduelo del Alcalde i) quien eu-
Iregarán la oporluna solicitud H Alcal-

I de per si ó ] i r medio de persona que 
¡ designe, al efecto reciliira estas selu i -
' td.lcs, autilaMlo en ellas i l día y llora 
j de su pie:.::.¡ación, y dando recibo «1 
i in'.ere.Mdo si lo pidiere, 
j !Jl .'.'ica'.de l'.iciiünrá á los rec'.am.in-
' les cuanliis datos pidan para fundar sus 
i ¡'eíliiniacioiie.-; (ai't. 31.) 
! Ar l . 19. Tulas las sollciludes que 
; se présenle;! desde el l l i al ¡9 de Su-
j tieuihie las r. nolirá el din SO el Alcalde 

can su ii.tc' iney ei líe :os ir^ociado» al 
! U í . ' poiilicc acompuñjndo .cuanlvs au.-

- I -
lecedentes sean necesarios para mayor 
ilustración (arl. 31.) 

A r l 20 Desde el expresado ilia 20 
deSellembre al 30 del propio mes.se es-
poinlra al público una lisia lirmada por 
el Alcalde de Indas las reclainacioiies y 
escusas preseníadas del 10 al 19 del 
propio mes. 

Art . 21 . El Gefe polilico, luego que. 
reciba las reclamaciones, las pasará al 
Consejo provincial para que. dé su pa
recer, y anles del 25 (le Octubre comu
nicará ni Alcalde lo que resolviere (arlí-
ciilns 31 y Si . ) 

Ar l 22. llecibidas por el Alcalde 
las resoluciones del (¡efe polilico foruij-
ra la lisia delinilívamente reclilicaila, 
siempiv con sujeción al mismo modelo, 
la cual, formada por él y per losasuciii-
dos. se expondró al público (.'.esde el 
ilia 30 de Oclubre hasla el 3 de .No • 
viembre. 

A r l . 23. En las poblaciones en que 
haya de nombrarse mas de un Teiiienle. 
de Alcalde, adein','S de la lisl» general, 
se espiindran al público en los illas mar
cados en el arliciilo anlerior lisias par
ciales de los elecloies y elegibles cor-
respondientes ó cada dislrilo elecloral. 
Kslas lisias paiciaies solo comprende
rán la o.-fresioo de elecloies y elegibles 
con arreglo al modelo mim. 2. ' 

Ar l . 2 Í . Desde el 3 de Noviembre 
hasta dos años después secolocaián las 
lisias de que hablan los dos arlicidos an-
leríores en la Secretaiia del Ayunlmnien-
lo en disposición dequepuedaiiver.se 
por Indo ei que quiera consullarlas. 

Alt . 23 lina a pin de la lisia gene
ral delinilivamenle rccliflcada, llnnada 
por el Alcaiue y asociados, y eslenoida 
en papel de tamaño igual al del sellado, 
se rendirá al (¡efe político en el expre
sado mes de Noviembre siguiente, 

Art 20. Cuando en los días del 10 
al 19 detíelirinbrenose présenle ningu
na reclaiiiacieii, el Alcalde lo participara 
asi el (¡.-fe polilico el ilia 20 del mis-
inu mes. 

A r l . 27. En las grandes poblaciones, 
siu perjuicio de llevarseá efeclo lo pre
venido en los anleriores arlículos, seda
ra a las lisias Inda la publicidad posible. 

A r l . 2Í>. En los ca^os en (pie con 
arreglo al arl . 1(1 de la ley sea preciso 
hacer las lisias con ios mas pudientes, se 
seguirán los mismos Iramites señalados 
en los arliculns aiilerlores. 

Art . i ' j . Para que tenga aplica
ción el arl. 10 de la ley, es necesario 
que en el pueblo no haya c.mlrihucio-
ues directas y repartimieiilos vecinales. 
Donde hubiere aquellas ó eslos, y el mi
níelo de conlribii)entes no alcánzale a 
cubrir el (le electores que coirespoiuta 
con arreglo al vecindario, un habrá mas 
eleclores que loscoiitríbiiyentesquo re
sulten, y las capacidades, (pie reúnan 
las circunslaucics exigidas cu la ley. 

MLMSTEIUO DE LA GOBERNACION. 

lír.Ai, ór.nr.N. 
/JCIIC-'CÍ'IICIU.—¡Vi'if ociado 1.' 

j l i l Sr. Ministro do la ( jo l i c r -
j nación ilico con esia leí lia al 
j Gnlieriiailur do la provincia do T o -
1 leiln lo qiie sigue: 

(iHi.'iinlido á mroi n.e de la . I m i 
ta ¡rciicrul de li.'inTieeiicia el expe-
ilicnto proniiivido por V. S. sobre 
pafío do fas eslniicla:- canaulas en 
el l luspila! pinvii'Uial do aquello 
ciiiibid por Vicoiile Ü a M C t i e / . , veci
no do Al ineó lo . 

¿ i el ¡icclto 'le la vecindiii!, 
salir" enjo eselaicciinieiilo han 
«crsibio las (¡«¡.UfeUiviones babiiias 

entrn /os Golisnniloros ilo un.T y 
olra provincia, liidese p iMeedi ín l i s 
la reclaoiacion de oslaucias caiisa-
ilas por eiil'ei'iHiis on los l l ' i s | ) ,Li 
les de las pi'uviacias, (loinlo u o l u -
viereii su vecindad, lo seria indi] -
d a b l e n i i M l l e la (|uii llloliva es toex-
l i e d i i M i l o n c r e i f í i i f í h i como rosiilla iu 
l'r.siiloncia del.Saiieliez un Alhacele 
por mas de diexafios. por cuyo m e 
dio se adquiero ipso í i c lu la »cc i i i -
ilad. V. E. advorl iró (|iie ol regla», 
n ien lo i l i ! 14 ile .Mayo de \<i'S2, c u 
su cepitulo 3.°, arUculo I '2 que osla» 
bloce lalesiiiiloiiiniz.'iuioiios pura los 
s e r v i c i o s que prestan las casas (le-
niisi ' i icordia, nada e x p i c s a por los. 
( | t i« hacen los hospilules; y e s l i 
falta ilo expresión que recae sol in j i 
el oliji ' lo mas importante de la Do-, 
neliceucia provincial , no puedo 
alribuirse á inaJverlencia tnalu-
rial cu que se incunicsc a l 
forinar iliclio ruglnmenlo, pues, 
á ser esln. la causa, bien pron
to habria sido preciso repararla 
por disposiciones, [loslerioies. 
La falla de e-las y la u i i i i s i n l l 
del Higlanienti) , i inlicau,. que las. 
iiiilc-lllilizaciiiiies oslalilociilas por 
l o s servicios quo-prestan los- l í o s - -
pitillos,, poi(|ue son seincios di : 
muy diversa Índole y. fuinlaine n lo , . 
y sus efectos no pueden ser |(,¿; 
misinos.. IDI de los llospitalos á ¡a. 
vi 7. que constituyo una. carga me
nos perinauenle, se funda cu un 
deber superior- dn hi in ia i i i i la i l , . 
qUH ol He^laineulo no l ia querido, 
l imitar , porq-.iij es esUí:isiv-.i íi. 
todos los hombres si:! consiilora-
cion á sn procedeiic: i , por eso ái 
la vez quo so han localizado \<S-
b iMie l i c ios que So . ' '¡spensan á loii 
meneslerosos, á los h u é l l a n o s ¿ 
impeilidos, y las provincias quu 
los prestan a persoi-as qi!': no es-
ten avecindadas en los pueblos de:: 
su l e m l o r i o , pueden iiiclainar su 
impoi le , no l i a inieridu dnrso e l 
mismo carác le r á ¡a asi.-lencia i]:¿ 
los enfermos, ijueno puedo negar
se, n nadi- ; lo que. por olra parlo-
no c.-tahlece un graváine.n penoso, 
para nii igu ia pi'..viiic¡.i celermina-
da, sino u.i cambio re ijirooo do-' 
servicios ignalineiite v-r.-ilajoso pa« 
ra todos. Un esle coiicoplo, opina, 
la Junla quo no prue.nte la i c c l a -
macion promovi la por el ( ¡obe i i -
nador do Toledo. 

Y habióniloso ilignado I i í i e i -
na (Q. U . G.) rcsuivor de confor
midad con lo expuolo en el anle--
rinr dictamen, lo coimiuico á V . S. 
do lieal urden paia su i n l eügo i ; - . 
cia y efecl-js cunsigi ' . ii ' i ilos.» 

De la propia l íeal órilun co«-
iiinnicada porol i ípri-sado Sr, M i» 
nislio lo Irnslado a Y . S. p a n . 
iguales linos. Ilins gii,:i-de a V . . - ! . 
u'iiclios anos. Madmi I I do .Mayo, 
do laiili. — HlSiibse.-rclirio, Ksl.o-
nislao ijuarez In i j i . i f .—• M . G o -
beniaiior de la i . ' r L - . i i . ' ia do 

Itnp. y lil'jg-.alw iv.<s t>. itoJoutlo, 
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